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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO la respuesta de la OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BUCARAMANGA, SANTANDER con respecto de los inmuebles con 

matrículas 300-152278 y 300-168364.  

Adjunto con la respuesta se adjuntaron los recibos de pago, los mismos serán remitidos 

por secretaría de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 71 QUE SE 

FIJÓ EL DIA: 10 DE MAYO DE 2021. 

 

 

GINA MARCELA LÓPEZ CASTEBLANCO 

SECRETARIA  

 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  
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